
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Exp. nº 92592/2018Concurso 1 cargo PRADJ, ded excl, Asig Bioqímica Clinica I, Cát Bioq
Clín IDepto BC. Proponiendo al CS Jurados

 
VISTO que mediante Resolución CS 34/19  fue aprobado el llamado a concurso para proveer un (1) cargo
de Profesor Regular Adjunto, con dedicación exclusiva, del Departamento de Bioquímica Clínica, Cátedra
de Bioquímica Clínica, Asignatura Bioquimica Clinica I, área Lípidos y Ateroesclerosis; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución D 1398/19 se declaró abierta la inscripción para proveer el cargo de referencia por el
término de treinta (30) días hábiles desde el 24 de abril al 05 de junio de 2019.

Que en consecuencia corresponde proponer al Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires la
nómina de miembros Titulares y Suplentes para integrar el jurado.

Por ello, atento a lo aconsejado por la COMISIÓN DE CONCURSOS, lo determinado en la Resolución CS
1922/2013 y sus modificaciones y lo dispuesto por este Consejo Directivo en su sesión del día 24 de
septiembre de 2019,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA,

Resuelve:

ARTICULO 1°.- PROPONER al Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires, la nómina de los
candidatos para integrar el jurado del concurso que se detalla en el Anexo I de la presente Resolución.

ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la presente Resolución ha sido adoptada por el voto
unánime de los Señores Consejeros presentes, dieciséis (16) votos.-

ARTICULO 3°.- Regístrese, elévese mediante nota al Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires,
tome razón la Dirección de Concursos, cumplido, resérvese en dicha dependencia hasta su aprobación y
oportuno archivo.
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Departamento de Bioquímica Clínica 
Cátedra de Bioquímica Clínica  
Asignatura Bioquímica Clínica I, Área Lípidos y Ateroesclerosis, 
 
-Un (1) cargo de Profesor Regular Adjunto, con dedicación exclusiva. 
TITULARES:      SUPLENTES: 
Gabriela A. BERG     Fernando D. BRITES 
Gustavo FRECHTEL     Patricia M. BOYER 
Pablo ARIAS      María E. D’ALESSANDRO 
TITULARES: 
Gabriela A. BERG: Profesora Asociada Regular, Cátedra de Bioquímica Clínica I, Departamento 
de Bioquímica Clínica de la Facultad de Farmacia y Bioquímica, Universidad de Buenos Aires. 
Gustavo FRECHTEL: Profesor Asociado Regular de la Cátedra de Nutrición, del Departamento de 
Medicina, Universidad de Buenos Aires. 
Pablo ARIAS: Profesor Titular Ordinario de Fisiología Humana, de la Facultad de Ciencias 
Médicas, Universidad Nacional de Rosario.  
SUPLENTES: 
Fernando D. BRITES: Profesor Asociado Regular, Cátedra de Bioquímica Clínica I, Departamento 
de Bioquímica Clínica, de la Facultad de Farmacia y Bioquímica, Universidad de Buenos Aires. 
Patricia M. BOYER: Profesor Adjunto Regular con dedicación exclusiva, Cátedra de Fisiología de 
la Facultad de Odontología, Universidad de Buenos Aires 
María E. D’ALESSANDRO: Profesora Adjunta Ordinaria, con dedicación semiexclusiva, de la 
Cátedra de Nutrición en Situaciones Patológicas I y II, de la Licenciatura en Nutrición, Universidad 
Nacional del Litoral. 
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